
ANEXO II

Pruebas segunda y tercera de selección 

Segunda.-Aptitud física:
1. Salto de caballo (altura 1.25 metros), con trampolín rígido 

situado a 0,80 metros. Pasarlo con un'solo apoyo simultáneo de 
ambas manos.

Será condición imprescindible superar esta prueba para realizar 
las demás.

2. Prueba de potencia tren inferior: Salto vertical.
Marca mínima: 45 centímetros.
3. Prueba de potencia tren inferior: Salto de longitud sin 

carrera (pies juntos).
Marca mínima: 1,90 metros.
4. Prueba de potencia tren superior (cualidad extensora de 

brazos): Flexiones-extensiones de brazos. En posición de tierra 
inclinada adelante.

Marca mínima: 15 flexiones.
5. Prueba de velocidad: Carrera de 50 metros lisos, con salida

a pie.
Marca mínima: Siete segundos nueve décimas.
6. Prueba de resistencia muscular: Carrera de 1.000 metros

lisos.
Marca mínima: Tres minutos 45 segundos.
Esta prueba será calificada de cero a diez puntos, correspondien­

do el cero a las marcas mínimas exigidas, siendo indispensable 
alcanzar todas estas marcas mínimas para poder optar a la tercera
prueba.

Tercera.-Suficiencia cultural e intelectual:

Examen escrito sobre los conocimientos exigidos para la obien- 
ción del certificado de Graduado Escolar.

Esta prueba será calificada de cero a diez puntos.
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RESOLUCION 361/90010/1985, de 27 de marzo, por  
la que se hace pública la relación de admitidos a la 
XII Promoción de ingreso en la Academia General 
Básica de Suboficiales. (Continuación.)

Artículo l.° Finalizado el plazo de admisión de instancias 
establecido en la Orden 361/90057/1984. de 20 de diciembre 
(«Boletín Oficial del Estado» número 306 y «Diario Oficial» 
número 296). de convocatoria de la XII Promoción para ingreso en

la Academia General Básica de Suboficiales, y de acuerdo con lo 
que determina el artículo 5.° de la citada Orden y examinada la 
documentación remitida por los aspirantes, se publica a continua­
ción la relación de admitidos a la misma.

Art. 2.° Los aspirantes admitidos, de acuerdo con lo que 
determina el apartado 6.1.1 de la citada Orden, efectuarán su 
presentación en los puntos de examen que a continuación se 
indican, cuyo calendario también se detalla:

Punto de examen número 1.-Madrid.
Instituto Politécnico número 1 del Ejército. Calle General 

Franco, número 17.

Punto de examen número 2.-Zaragoza.
Centro de Instrucción de Reclutas número 10. San Gregorio 

(carretera de Huesca, sin número ).

Punto de examen número 3.-Cádiz.
Centro de Instrucción de Reclutas número 16. Camposoto (San 

Fernando).

Calendario de exámenes

Día 3 de mayo, a partir de las nueve horas: Presentación.
Día 4 de mayo, a partir de las ocho treinta horas: Examen de 

Ciencias.
Día 5 de mayo, a partir de las ocho treinta horas: Examen de 

Letras y a partir de las dieciséis horas: Examen de Madurez para 
Especialistas.

Art. 3.° Los aspirantes que no tengan su expediente completo 
como consecuencia de no haber enviado a la Secretaria de 
Exámenes de la AGBS el total de los documentos necesarios para 
el mismo, según dispone el apartado 2 de la Orden de convocatoria, 
y, aquellos otros que no hayan enviado las soluciones al cuarto 
cuestionario del Curso Preparatorio, las remitirán en el plazo 
máximo para la recepción de los mismos el día 20 de abril próximo.

Todos aquellos aspirantes que en los plazos anteriormente 
señalados no hayan cumplimentado los requisitos a que se hace 
mención en el párrafo anterior, aun cuando figuren en la relación 
de admitidos, no serán examinados.

Art. 4.° Las citadas relaciones de admitidos se publican como 
anexo a esta Orden.

Madrid, 27 de marzo de 1985.—El General Jefe interino del 
MASPE, Ramón Vafverde Martínez.
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